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 1. Manifestaciones en minoría. (Pág. 3.)

–En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
a los doce días del mes de octubre de 2010, 
a la hora 16 y 33:

1
MANIFESTACIONES EN MINORÍA

Sr. Presidente (Fellner). – Tiene la palabra 
la señora diputada por Buenos Aires.

Sra. Vázquez. – Señor presidente: en princi-
pio, para todos los que nos hemos dado cita en 
este recinto, en el que hay veintitrés diputados, 
quiero darnos las gracias, porque sabemos muy 
bien que hay temas que han tardado doscientos 
años en poder ser llevados a una agenda insti-
tucional desde un lugar de absoluto respeto y 
para brindar soluciones defi nitivas, pero esto 
no es fácil.

Visto y considerando la cantidad de diputadas 
y diputados que estamos presentes, y los ausen-
tes, cada uno responderá por sí mismo de las ac-
ciones o de las omisiones en las que incurrimos.

Habiendo pasado el tiempo reglamentario 
sin haber podido reunir el quórum, lo que sig-
nifi ca que lamentablemente no se podrá llevar 
a cabo la sesión, solicito que podamos formu-
lar manifestaciones en minoría.

Sr. Presidente (Fellner). – No habiéndose 
conformado el quórum reglamentario, declaro 
fracasada la sesión especial convocada para el 
día de la fecha, quedando abierta la posibilidad 

de que los señores diputados efectúen manifes-
taciones en minoría.1

Continúa en el uso de la palabra la señora 
diputada por Buenos Aires.

Sra. Vázquez. – Señor presidente: el sen-
tido del pedido de sesión especial para el día 
de hoy, 12 de octubre, tiene un valor simbó-
lico muy importante en lo personal, porque 
vengo a dar cumplimiento estrictamente a la 
palabra que di en mi juramento en el momento 
de asumir este nuevo período como diputada 
nacional. Considero que no hay algo más im-
portante en una persona, fundamentalmente en 
un político o en una política, que la palabra y 
el cumplimiento veraz de ella.

Por otra parte, los diarios de hoy –quizá por-
que es 12 de octubre– dan cuenta de muchas 
cuestiones que los diputados venimos denun-
ciando desde hace mucho tiempo, relativas a las 
violaciones sistemáticas a los derechos huma-
nos de los pueblos originarios en la Argentina.

El genocidio no es una cuestión del pasado; 
no fue un acto que se perpetró únicamente so-
bre fi nes del siglo XIX y comienzos del XX 
por la autorización del Congreso Nacional a las 
campañas del desierto.

1 La Honorable Cámara ha sido convocada a sesión especial 
en virtud de un pedido formulado por la señora diputada Silvia 
Beatriz Vázquez y otros señores diputados, en número regla-
mentario, con el objeto de abocarse al tratamiento del proyecto 
de ley contenido en el expediente 1.113-D.-2010, sobre repara-
ción histórica de los pueblos indígenas argentinos en el marco de 
los Bicentenarios; modifi cación del Código Civil y de las leyes 
18.248 y 23.302.
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El genocidio en tiempos modernos signifi ca 
que la igualdad de derechos no es para todos, 
y que los más pobres de nuestro país siguen 
siendo los pueblos originarios. También impli-
ca que aquellos que son legítimos dueños de 
las tierras por historia y por herencia sigan pe-
nando por dichas tierras.

Las cifras que refl ejan los confl ictos terri-
toriales a lo largo y ancho de nuestro país son 
alarmantes. Estamos hablando de entre 160 y 
200 confl ictos territoriales en provincias como 
Formosa, Salta, Tucumán, Chaco y Neuquén, 
lugares en donde el epicentro del ataque a la 
ocupación pacífi ca de las tierras por parte de 
nuestros pueblos originarios está en cabeza de 
particulares, y en muchos casos, cuenta con la 
complicidad del Estado, con la acción directa 
por parte de éste y con la complicidad de los 
jueces, por acción u omisión.

Ya que están tan de moda las medidas cau-
telares, que se resuelven con tanta prontitud 
al atacar la ley de medios sancionada por este 
Congreso, me gustaría que con la misma pron-
titud se resolvieran las denuncias, amparos o 
medidas cautelares que presentan las comuni-
dades en provincias como Formosa, donde la 
Justicia muchas veces ha hecho oídos sordos.

Un informe publicado hoy en Página 12 da 
cuenta de que el 99 por ciento de los confl ictos 
de nuestro país en materia de tierras se relaciona 
con la falta de titularización a nombre de los pue-
blos originarios. Por este motivo, solicitamos la 
inmediata sanción de este proyecto de ley.

Estamos abiertos a todas las modifi caciones 
que quieran proponerse, en tanto y en cuanto se 
mantenga y preserve el espíritu de la iniciativa, 
en la que trabajamos con los consejos de partici-
pación indígena de todo el país. En diciembre del 
año pasado comenzamos a redactar el antepro-
yecto que presentamos en marzo de este año.

Hemos llegado al 12 de octubre, y me gus-
taría denunciar algo más. No es posible que las 
comisiones no se aboquen al tratamiento de un 
proyecto de ley de reparación histórica; y no 
me refi ero al de mi autoría, presentado junto 
con una veintena de legisladores de todas las 
bancadas. Estoy hablando de comenzar formal-
mente, en el plenario de las comisiones, con 
el tratamiento de iniciativas que intentan dar 
respuesta a los confl ictos centrales por los que 
atraviesan las comunidades de nuestro país.

En la última sesión, señalé que la Cámara 
de Diputados debe rever esta situación. Desde 
luego, ésta no es una imputación a esta Cáma-
ra ni mucho menos a la Presidencia. Se trata 
simplemente de una imputación que debemos 
hacernos como institución, porque el hecho de 
que todos los proyectos que hemos presentado 
los señores diputados, que dan cuenta de con-
fl ictos territoriales y de la sistemática violación 
de los derechos humanos contra los indígenas 
en nuestro país, sean girados a la Comisión de 
Población y Desarrollo Humano y no tengan 
como cabecera la Comisión de Derechos Hu-
manos y Garantías, habla de la discriminación 
que aún existe en nuestras instituciones.

Hay marchas, muchas marchas en las que se 
pide por seguridad. En este sentido, debo recor-
darles que hoy, 12 de octubre, se cumple un año 
de la muerte de Javier Chocobar, un comunero 
tucumano. Su muerte nunca fue esclarecida por 
la Justicia y sus verdugos ni siquiera han sido 
juzgados. Lamentablemente, no hay marchas 
para reclamar por la muerte de los pobres.

Somos un solo país, un solo pueblo. Nuestra 
meta es que este pueblo esté integrado. Ése es 
nuestro sueño.

Personalmente, lamento la ausencia de deter-
minados bloques, como el de la Unión Cívica Ra-
dical, porque su líder de los últimos treinta años 
–me refi ero a quien todos consideramos como el 
padre de la democracia, el doctor Raúl Alfonsín– 
presentó en 2002, siendo senador nacional, un 
proyecto para modifi car el Código Civil a efectos 
de reconocer de una vez por todas la propiedad 
colectiva de los pueblos indígenas.

También lamento la ausencia de los integrantes 
del bloque Frente para la Victoria, con quienes he 
compartido en este recinto y fuera de él muchas 
trincheras en defensa de los derechos humanos.

No hago cargos contra nadie; simplemente, 
pido refl exión, comprensión y, fundamentalmen-
te, compromiso. Sabíamos que iba a ser muy di-
fícil conseguir el número de 129 o 130 señores 
diputados sentados en sus bancas. De todos mo-
dos, no me resigno al sueño de millones que han 
muerto y de millones que están vivos y quieren 
trabajar y vivir en paz en su tierra. Por eso, espero 
que en la próxima sesión –sea mañana o la sema-
na que viene– podamos tratar este proyecto.

Por otra parte, le solicito a usted, señor pre-
sidente –tal como lo hice en diversas reuniones 
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de la Comisión de Labor Parlamentaria–, que se 
convoque a las comisiones en forma inmediata 
para iniciar el tratamiento de este tema. Como 
integrante de esta Cámara desde hace dos años 
y medio, puedo decirles que hemos modifi cado 
en más de una oportunidad los proyectos remiti-
dos por el Poder Ejecutivo. Desde ningún punto 
de vista pretendemos considerarnos dueños de la 
verdad o aprobar un proyecto sin debate y sin dis-
cusión, pero de ninguna manera vamos a aceptar 
el silencio. El silencio implica complicidad con 
el genocidio, con la violencia, con la desigualdad 
y con la injusticia. El silencio implica que todo 
seguirá de la misma manera y que no veremos 
ningún nuevo sol en el amanecer de esta tierra.

Por lo tanto, reitero mi pedido a la Presiden-
cia de la Honorable Cámara, sobre todo tenien-
do en cuenta que su titular integra uno de los 
bloques con mayor cantidad de diputados. Ob-
viamente, hago extensivo este pedido a las au-
toridades de las demás bancadas. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Fellner). – Tiene la palabra 
la señora diputada por Buenos Aires.

Sra. Quiroz. – Señor presidente: tratar de 
interpretar en un sentido cabal lo que signifi ca 
este día, para algunos de nosotros, lamentable-
mente, implica tener que hacer la crónica de un 
fracaso, y no quiero hacerla.

Adhiero en parte a algunas de las palabras 
de la señora diputada Silvia Vázquez, en el 
sentido de que éste ha sido un proceso largo y 
muy difi cultoso para el tratamiento y la viabi-
lización, aunque más no sea en la Cámara de 
Diputados, de los derechos conculcados a parte 
de nuestra población. En nuestro país existe un 
instituto que específi camente debiera ocuparse 
de orientar y generar las condiciones necesa-
rias para promover los derechos de todos los 
habitantes de nuestro país, particularmente de 
las comunidades originarias. En esta Cámara 
existe la Comisión de Población y Desarrollo 
Humano, pero ésta, señor presidente, en lo que 
va del año se ha reunido tres veces.

No quiero seguir con este relato porque sig-
nifi caría hacer la crónica de un fracaso y dije 
que no iba a hacerla, pero hay situaciones que 
no se pueden seguir tolerando. Es necesario 
que apelemos entre todos a la responsabilidad 
y al compromiso, porque para eso estamos acá 
y para eso debemos trabajar.

Es necesario que rescatemos, promovamos 
y nos hagamos cargo de un discurso que ne-
cesariamente debe concretarse en la práctica; 
de lo contrario, aparece como mentiroso y allí 
está el fracaso.

Es cierto que éste ha sido un proceso muy 
largo y quiero reivindicar este día porque nues-
tras comunidades lo recuerdan y también gran 
parte de los argentinos. Quiero reivindicar el 
haber concretado en la reforma de 1994 el in-
ciso 17 del artículo 75 de la Constitución Na-
cional. También quiero reivindicar el tremendo 
esfuerzo y sacrifi cio de la comisión redactora 
para defi nir ese texto, donde tuvo participación 
nuestra compañera Elisa Carrió.

Además, quiero reivindicar que en el año 
2006 fue presentado un proyecto que llevaba el 
número de expediente 6.652, por el que se faci-
litaba el principal derecho de nuestras comuni-
dades, que es el acceso a la tierra, modifi cando 
para ello algunos artículos de la ley 23.302. En 
ese año, yo integraba la Comisión de Población 
y Desarrollo Humano y allí habíamos llegado 
a un acuerdo, pero por una palabra no se pudo 
arribar a un dictamen y el año terminó. El pro-
yecto fue reproducido por varios diputados de 
nuestro bloque en los años siguientes y hasta el 
presente, pero ni siquiera ha sido tratado. Eso 
es falta de trabajo y es un fracaso.

Entonces, el compromiso que expresamos en 
un discurso necesariamente tenemos que llevar-
lo a la práctica, pues de lo contrario la historia 
se hará cargo de nuestra irresponsabilidad y de 
nuestra falta de compromiso, con lo cual pasa-
remos a su lado más oscuro y negro.

No quiero que esto quede solamente en un 
discurso. Quiero convocar a la Comisión de 
Población y Desarrollo Humano a que trate los 
proyectos que tienen que ver con el acceso y 
el ejercicio pleno de sus derechos por parte de 
nuestras comunidades.

Por otro lado, es necesario decir pública-
mente que hay un instituto que no se hace car-
go de nada, que ni siquiera nos recibe cuando 
le pedimos audiencia, y tampoco atiende a las 
comunidades cuando van a golpear a su puerta.

Este trabajo de generar condiciones para el 
acceso de todos a nuestros derechos, particu-
larmente en relación con la tierra y las condi-
ciones de vida de nuestras comunidades ori-
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ginarias, se tiene que poner en práctica. De lo 
contrario, caeríamos otra vez en la trampa, en 
la mentira, en una nueva situación de fracaso, 
lo que no queremos.

Quiero agradecer a los diputados que han 
venido y a los diputados de mi bloque, dos de 
los cuales se tuvieron que retirar porque están 
funcionando algunas comisiones. Queremos 
ratifi car frente a las comunidades y a la historia, 
desde nuestro compromiso en lo institucional, 
que vamos a seguir trabajando para satisfacer 
los derechos de todos. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Fellner). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Chaco.

Sr. Urlich. – Señor presidente: voy a tratar de 
ser breve teniendo en cuenta que coincidimos 
con mucho de lo que ha expresado la señora di-
putada Quiroz y también con muchas de las co-
sas que ha dicho la señora diputada Vázquez.

Desde la Unión Cívica Radical tenemos un 
compromiso para trabajar en este tema. Repro-
chamos el no acompañamiento del bloque ofi -
cialista en la sesión de hoy.

Éste es un tema que se viene trabajando des-
de hace mucho tiempo. Les habla una persona 
que convivió con los hermanos aborígenes, que 
fue a la escuela primaria con ellos y conoce su 
idiosincrasia, fundamentalmente la de los to-
bas. Creo que a la mayoría de los gobiernos les 
falta voluntad política para resolver sus proble-
mas y no son consecuentes con sus discursos.

Hace cuatro o cinco días, en la localidad de 
Juan José Castelli, de la provincia del Chaco, se 
llevó a cabo una brutal represión contra miem-
bros de comunidades aborígenes que estaban 
haciendo cola para cobrar planes sociales, por-
que aparentemente en el banco no se respetaba 
el orden de llegada y atendían en primer lugar a 
los blancos.

Este proceso discriminatorio que se vive es 
difícil. El indio es manso, pero cuando se lo 
hace enojar reacciona.

Decía que hay que ser consecuentes con los 
discursos. Quiero reivindicar la gestión del 
gobernador Rozas en mi provincia. Nosotros 
hemos entregado el título comunitario a los 
aborígenes por 150 mil hectáreas, del inter-
fl uvio Teuco-Bermejo; es un proceso de co-
lonización que está en marcha y que espero se 
profundice.

Hemos entregado muchas hectáreas a la co-
lonia aborigen a través de dichos títulos, y ha 
habido un acompañamiento con créditos para 
los microemprendimientos de los pequeños y 
medianos productores, fundamentalmente mi-
nifundistas que producen algodón.

El interfl uvio Teuco-Bermejo deriva de un 
proceso de muchos años. Siendo Alvear presi-
dente, fi rmó un decreto para que esa zona sea 
reserva aborigen, y recién en la gestión del doc-
tor Rozas pudimos entregar esas tierras. Lo que 
sucede es que hay muchos gobiernos de distinto 
signo político que lo que hacen es política con el 
tema aborigen, transformándolo en un botín en 
las elecciones.

Por eso, más que nunca tenemos que demo-
cratizar este tema, trabajándolo profundamente. 
Desde nuestro bloque vamos a acompañar y dis-
cutir cualquier idea –la señora diputada Vázquez 
tiene una que es muy interesante–, pero creo que 
debe existir la buena voluntad de todos los go-
biernos provinciales de avanzar en este tema.

Creo que los aborígenes tienen que dejar de 
ser rehenes de los gobiernos de turno. Hay que 
trabajar en un programa serio, recuperando sus 
raíces y su cultura, dándoles el hábitat del que 
nunca debieron carecer.

Es admirable, y esto no se dice en muchas 
oportunidades, cómo el pueblo aborigen cuida 
el medio ambiente y la ecología. Quienes estu-
vimos cerca de las comunidades aborígenes del 
Teuco-Bermejo vimos cómo viven, cómo cuidan 
y cómo consumen, y realmente los que viven de 
la caza y de la pesca sólo consumen lo que nece-
sitan para su supervivencia. Entonces, éste debe 
ser un ejemplo que debemos tener en cuenta.

Reitero que desde nuestro bloque vamos 
a acompañar cualquier tipo de iniciativa que 
realmente esté en favor del sector aborigen, 
porque se halla sumamente postergado. Enten-
demos que la discusión de este tema no mere-
ce más dilación, por lo que vamos a estar aquí 
para dar el debate, ya sea de la iniciativa de 
la señora diputada Vázquez o de la que fuese, 
para lograr de una buena vez el respeto al pue-
blo aborigen y la inclusión como ciudadanos 
de cada uno de sus integrantes que habitan en 
nuestro país. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Fellner). – Tiene la palabra 
la señora diputada por Buenos Aires.
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Sra. Donda Pérez. – Señor presidente: para 

no alargar más esta fallida sesión especial y poder 
participar de las actividades que en este momento 
están desarrollando en la puerta del Congreso los 
compañeros y compañeras de los pueblos origi-
narios, solamente quiero hacer un pedido.

Le quiero pedir, señor presidente, que instru-
ya a quienes trabajan en la Mesa de Entradas de 
esta Cámara, para que aquellos proyectos que 
responsablemente debemos tratar con la mayor 
celeridad posible, dada la alarmante situación 
en la que se encuentran muchos pueblos origi-
narios de nuestro país –como dijo muy atina-
damente el señor diputado preopinante–, sean 
remitidos también a la Comisión de Derechos 
Humanos y Garantías.

La mayoría de los proyectos –por no decir 
todos– que ingresan a esta Cámara y que tratan 
temáticas relacionadas con los pueblos origi-
narios es girada a la Comisión de Población y 
Desarrollo Humano. Una de las responsabili-
dades de esta Cámara es que no se discrimine. 
Seguramente, no lo hacemos en forma inten-
cional –tal vez sea una costumbre de esta Cá-
mara de Diputados–, pero lo cierto es que si se 
presenta un proyecto repudiando la represión 
en el barrio de Villa Infl amable, en Avellaneda, 
es girado a la Comisión de Derechos Huma-
nos y Garantías, y si se presenta una iniciativa 
repudiando la represión al pueblo wichi de la 
provincia de Formosa es girada a la Comisión 
de Población y Desarrollo Humano.

Pregunto: ¿cuál es el motivo de esa diferen-
cia en el giro? Seguramente, se procede así por 
costumbre; pero, como todas las costumbres, 
las podemos cambiar cuando no son buenas. 
Éste es simplemente el aporte que quería hacer. 
(Aplausos.)

Sr. Presidente (Fellner). – La Presidencia 
aclara que en el curso de la semana anterior 
ha estado conversando sobre este tema con el 
señor secretario parlamentario y que hay una 
sugerencia de la señora diputada Vázquez en 
tal sentido.

Creo que se justifi ca lo que dice la señora 
diputada Donda Pérez en cuanto a que esos 
proyectos no sólo deben ser girados a la Comi-
sión de Derechos Humanos y Garantías sino 
también a otras comisiones especializadas en 
esa temática.

Tiene la palabra el señor diputado por Bue-
nos Aires.

Sr. Basteiro. – Señor presidente: desde el 
bloque Nuevo Encuentro Popular y Solidario 
queremos dar nuestro apoyo al proyecto de la 
señora diputada Silvia Vázquez por el que ha 
solicitado esta sesión especial.

No debemos tomar esta alternativa como si 
fuese la última. Esta experiencia me hace recor-
dar lo sucedido allá por los años 2001 o 2002, 
cuando convocábamos a sesiones especiales 
para tratar el tema de la derogación de las le-
yes de Obediencia Debida y de Punto Final. En 
aquella oportunidad nos hacíamos presentes en 
este recinto apenas unos veintitrés o veinticua-
tro diputados y dos años después esa ley termi-
nó votándose por unanimidad en esta Cámara.

Creo que el reclamo que nos ha convocado es 
justo y que hay motivos sufi cientes para dar ca-
bida a una nueva discusión del tema a fi n de rei-
vindicar los derechos de los pueblos originarios 
que fueron avasallados durante muchos años.

Los derechos de esos pueblos fueron tapa-
dos permanentemente por la cultura dominan-
te, pero hoy vivimos en un país pluriétnico y 
pluricultural. Creo que hemos evolucionado lo 
sufi ciente como para reivindicar hechos como 
los que plantea el proyecto de la señora dipu-
tada Vázquez.

Estamos celebrando esta reunión en una 
fecha emblemática, en la cual los pueblos de 
América han cambiado el concepto de festejar 
el Día de la Raza por el de reivindicar a los 
pueblos originarios, su cultura y su historia.

Obviamente, apoyamos este proyecto y re-
clamamos a todos los diputados presentes se-
guir impulsándolo. Asimismo, coincidimos con 
lo planteado por la señora diputada Donda Pérez 
acerca del giro de los asuntos vinculados con los 
derechos individuales o sociales de los pueblos 
originarios, a efectos de que sean considerados 
como un avasallamiento de los derechos huma-
nos y no sólo como un tema de población.

Sr. Presidente (Fellner). – Con las palabras 
pronunciadas por los señores diputados se dan 
por concluidas las manifestaciones en minoría.

–Es la hora 17 y 1.

HORACIO M. GONZÁLEZ MONASTERIO.
Director del Cuerpo de Taquígrafos.


